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62338 
RESOLUCION No. 89-2-2-1- 

AB. CAROL GEIGER FRIEDBERG 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 

Superintendente de Compañias, mediante Resolución No. 

ADM-83014 del 17 de enero de 1989; 

CONSIDERANDO: 

QUE el 14 de marzo de 1989, se ha otorgado ante el 

Notario Décimo Octavo del Cantón Guayaquil, abogado 

Germán Castillo Suárez, la escritura pública de aumento 
de capital y reforma de estatutos de la Compañla SERCO, 
SERVICIOS CONTABLES COMPAÑIA LIMITADA; 

QUE el doctor Alejandro Fonce Henriques, en su 
calidad de Gerente de la compañia, ha solicitado la 

aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la 

misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 
presentado el informe favorable No. 88-2116-1L del 21 de 

diciembre de 1988; 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. 
SCc-DJI-RL-89-228 del 31 de marzo de 198%, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera qué se ha dado cumplimiento a los 
raquisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

RESUELVE 

ARTICULO  PRIMERO.- APROBAR; a) el aumento de 
capital de la Compañía SERCO, SERVICIOS CONTABLES 
COMPAÑIA LIMITADA por UN MILLON NOVECIENTOS MIL SUCRES 
dividido en MIL NOVECIENTAS participaciones de UN MIL 
SUCRES cada una; y, b) la reforma de estatutos, de 

conformidad con los términos constantes en la referida 
escritura. : 

ARTICULO SEGUNDO .- DISPONER que un extracto d 
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indicada escritura se publique, por una vez, en uno de 
los «diarios: de-»mayor- circulación ' en- el- domicilio 
principal de la. compañía, Un, ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. : 

ARTICULO. TERCERO. - DISPONER 1dUA, el,Notario Décimo 
Octavo del cantón Guayaquil, tome hotá “al margen de la 
matriz de- la  escriturs—sibir ARS de 
contenido de. la presentiBAMgA 1 Quid Y sien ¿nd 
esta anotac ión. spa ena? bes 00M tr pod A 

: », 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Registrador 

Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
escritura pública, Junto con la presente Resolución, 
arghive una copia de dicha escritura y devuelva las 
¿tes con la razón de la inscripción que se ordena; 

y, bacumpla las demás prescripciones contenidas en la 
Ley de Registro y el artículo 33 del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO.“ DISPONER que la Notaria Octavo 
del cantón Guayaquil anote al margen de la matriz de la 
escritura pública del 23 de noviembre de 1976, por la 
cual se constituyó la compañia en referencia, que ha 
procedido a aumentar su capital y reformar sus estatu- 
tos, mediante la escritura pública que se aprueba por la 
presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUN IQUESE .- DADA y firmada en la Superinten- 
dencia de Compañias, en Guayaquil, a 2 

   

   AB. Carol Geiger Friedb 
SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE La 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

WM/e 
DL/ 
exp. $ 23.009-76 CERTIFICO: Que con fecha de hoy, 

queda inscrita esta Resolución de fojas 16.lHt+ a 16.H45, Número = 

4.558 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 6.437 del Re 

pertorio.- Guayaquil, Abril veinte 1 tro de míl novecientos 

chenta i nueve.- El Registrador 

      

  

    
      

  

ABÍHECTOS MIQUEL ALCIY



TIFICO:3 Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado 

en la Resolución que antecede a foja 26.990 del Registro - 

Mercantil de mil noyrecientos setenta 1 seis, al margen de- 

la inscripción respectiva.- Qui 1, Abril veinte 1 cuatro 

de mil .- El Registrador Mercantil.- 

y RECTOR MIEL ALC 

Regittrad:.r Mercanol del 

   
     vecientos ochenta i 
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